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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 19 de Octubre de 1821, 

5. Pedro A l c á n t a r a C . 
Las cuarenta horas cnNtra. Sra. del Portillo, de 9^ á Ú L 

E S P A Ñ A . 
Valencia 28 de setiembre. 

Después de celebrar esta teríulia patriótica con 
las mayores demostraciones de entusiasmo la ins ía-
lacion de las Cortes esíraordinarias, tuvo la íeU¿ y 
filantrópica idea de dolar dos huérfanas con cien 
ducados cada una, debiendo concurrir en ellus la 
precisa circunstancia de ser hijas de patriotas sacri-
iicados por la libertad de la patria. Se sortearán el 
5 de octubre en sesión pública. He aqui el verda-
ro modo de solemnizar las satisl'acciones que in 
teresan á todos los ciudadanos; y he aqui también 
una pruena eiúre otras muchas, de los sentimientos 
4jue animan á esta tertulia patriótica: amor al orr 
den, beneficencia y propagación de las luces. 

Madrid 9 de octubre. 
E l Escm'o. Sr. coaiaiidante general de esta provin

cia, con íVcha de ayer, me dice lo que sigue : ZZT? £ 1 
Sr. secretario de Estado y del despaeho de la Guerra, 
en papel de 4 del presente, me dice, lo que copio, 
Escmo. Sr.nzA los inspectores áea&raha de las diferen
tes aruias del ege'rcito d igo cou esta fecha lo siguiente: 
$s llaiiie'ndose notado que muclios individuos del eget-
cito se dejan crecer el vigote , que no deben usar, por
que se anula de este modo un distintivo de las compa-
Hias de granaderos y cazadores de la infantería y del 
arma de cabal ler ía , quiere S. M . ̂ ue vigile V . E . que 
en los cuerpos de su cargo se ponga fin á este abuso, 
contrario á la exactitud con que deben ser obedecidas 
las ordenes, y á la perfecta uniformidad que debe rei
nar en todo el ege'rcito. = De Real orden lo digo á V . E. 
i fin de que vigile su cumplimiento en las tropas del 
distrito de su mando .z rL) que comunico á V . S. para 
que , insertnndo.'a en la orden del dia , se eg jcute lo 
mandado en los cuerpos de la gu miicio i . " — Y en su 
consecu'Micia lo hago saber en la de boy para su mas 
puntual cumplimiento. — Andi l l a . 

CORTES E X T R A O R D I N A R I A S . 
Concluye la sesión del 8 de octitbre. 

E l Sr. Echevarr ía manifestó en seguida que la is
la de Tenerife no solo era la mayor y mas poblada 
de las Canarias, sino la mas rica é industriosa, con 
fondeo J"ios, bien defendida en tiempo de guerra por 
SUÍ tortmenciones, circunstancias que no concurrían en 
la Gran Canaria, que solo tenia un puerto á dos le
guas de distancia de la capi ta l , en donde naufraga
ban múchba buques, y tan indefenso, que en tiempo 
de guerra los corsarios enemigo? se llevaban con la 
toayor fadiidad los que estaban anclados j y que una 
de las razones , y á su entender la mas pr inc ipa l , era 
l a que había tenido presente el Gobierno , esto es , la 
mayor ceütraUdad¿ y después de haber waniftígtadQ 

los motivos que tuvo el Gobierno y las Cortes estraor-
dmarias de ios años . 1 ^ y 14 para el establecimiento 
de un obispo en Tenerife, y para mandar residiese 
en la misma la diputación provincia l , dijo que contra
yéndose al punto relativo á que la población de la 
isla de Tenerife debía ser la cap i ta l , esto es, si Sta, 
CÍUÍÍ de Tenerife Ó S. Cris tóbal de la Laguna , era 
menester advertir que en Sta. Cru<5 aun no babia j u z 
gado de primera ih6vtancia ; qm hasta el ano de 98 
habia sido siempre una aldea , y sus habitantes ten ían 
que retirarse en tiempo de verano á la ciudad de San 
Cristóbal por lo riguroso del. clima , y que era auir 
población muy propénsá á epidemias, siendo la fiebre 
amarilla el azote mas cruel que esperimentaban sut 
habitantes j por cuyos m o t i v o s reasumió su dictamen 
diciendo que la capital de esta provincia debía ser San 
Cristóbal de la Laguna por sus mayores ventajas sobre 
todas las demás poblaciones que la forman. 

E l Sr. JLupez ( D. Marcifíi ) manifestó las ventaja* 
gue tenia ia ciudad de las Painias sobre todas las de-
mas de las islas Canarias, por cuyo motivo debía de 
ser aquella la capital. 

E l Sr. Ciemeiícia : Yo vea que la cuestión se va 
complicando , y que no sigue su orden naturab E l Sr. * 
Cabezas ha propuesto que se formen dos provincias 
en Jas islas Canarias, i fin de quitar la r ivaí idad en
tre la ciudad de las Palmas y ia isla de Tenerife : es* 
ta es la cues t ión: en el caso de que las Cortes no 
aprueben la formación de estas provincias , es decir: 
que las Cortes determmen que sea una sola , entra la 
dificultad cuál de las dos islas de la Gran Canaria ó 
Tenerife ha de tener la capital de la provincia', y es
ta cuestión coutiene principios que ya son muy conp--
cidos ; discutida esta cuestión , entra otra sobre sí en. 
caso que se decida que la existencia de la capitalidad-
debe ser en la isla de Tenerife , en cuál de los dos 
pueblos debe exis t i r , en Santa Cruz ó en ^ d i s t o -
bal : para proceder con acierto es necesario q u i S2 fije 
la cuestión con orden , y se haga de esta manera : 

Primera cuestión, Sjbre sí ha de haber una ó dos 
provincias en las islas Ganarías. La comisión en vista 
de la opinión manifestada por varios individuos de las 
Cortes opina que debe haber una sola. 

Segunda cuestión. Sobre á cual de las dos islas, la 
Gran Canaria ó Tenerife, se debe dar la preferencia 
para situar ía capital. La comisión ha procedido por 
principios m u y sencillos, y no quiere perder esta oca-, 
síon para hacer el debido elogio de los trabajos esta
dísticos de Jas islas Canarias que presentó el Sr. Sierra 
Pambley. ¡Ojalá todas las provincias de España hu
biesen presentado unos datos como las isias Canarias! 
Estos son los principales datos. La com-ision pues ha 
creído que debia dar la preferencia á ia isla de Tener 
rife por su mayor pob lac ión : la comodidad general 
exige (jue el Crobkqio e¿te en la isla que ten¿a mayo* 



p o b l a c i ó n , porque hay menos individuos que tengaa 
que acudir a la capual , y de coiibi^uienie nieiioá per
judicados, l i a dicho la comisión en su discurso p i e i i -
niinar que no considera prcfisamente el centro de una 
provincia en ¡o terri torial y material , sino en lo to
cante á la población y movimiento indus t r ia ] ; cierta
mente que este en ninguna pai te tie las Cananas eá 
como en Tenerife. 

Tercera cueátiou. ¿ H a de ser Sta. Cruz d Laguna 
la capital? La coníision en esta pane ¿e na iiccho car
go de otras circunstancias ; Sta. Cruz es un pueblo su
bal terno, en que no ha muciio tiempo se eslaniecid la 
cabeza de partido j y San Cí is tobal de la Laguna por 
el coutrario : ademas ue ia seguridad contra la lienre 
amarilla , es la residencia de la universidad y de un 
gefe rtdigioso. Esta es la esposicion sencilla de ios 
motivos que ha tenido ia comisión para proponer á S. 
Cris tóbal de la Laguna por capital de las islas Cana
rias , sobre lo cual rcoOlveran las Cortes lo que crean 
aaas acertado. 

E l S-. Galatrava fue de opinión que la capital de 
k s islas Canarias fuese Palmas, y de n ingún modo í>. 
Cris tóbal de la Laguna. M a m f . s i ó en seguida que es
te pueblo no había sido capital Hasta el aiío de 1819 
por el influjo del S r . 'B ncomo, confesor de S. M . ¡ que 
el obispo habia residido censtantemente en las Pa l 
mas 5 y que aunque se decia que en San Cristóbal de 
la Laguna lo habia habido , solo había sido en t i em
po del Sr. Verdugo , el cual no puuiendo atender ai 
pasto espiritual de aquellas islas , se le habia puesta 
un auxil iar , que había dado en residir en S. Cristo-
Lal de la Laguna, y que de solo ei hecho de rt-sidir 
algunas autoridades fuera de ia k g í t i m a capital no 
se deducía que lo fuese ei lugar donde residían j pues 
esto mismo se habia observado con los capitanes gene
rales de Andalucía , que por lo regular resiuian en el 
puerto de Sta. Mana , y á pesar de esto no se l lama-
ha capital al Puerto. 
Í E l Sr. Ciemencin manifestd que en efecto el gefe 

polí t ico de Canarias babia representado ai Gobierno, 
recordando otro informe del año de 1814 sobre ia 
aplicación de la capital de Canarias: que entonces se 
habia pedido informe sobre este asunto a todos ios 
ayuntamientos de aquellas islas , los cuales hablan i n 
formado con efecto j y que unos habían dicho que 
convenia que estuviese la capital , en la Gran Canaria, 
y los otros en Sta. Cruz de Tenerife j y que ú i í nna -
mente el gefe polí t ico opinaba que fuese Sta. Cruz 
de Tenerife la capital. 
- E l Sr. Cabezas pidió que se leyera este espedien

te ; y verificada la lectura , se declaro este asunto su
ficientemente discutido, y no se aprobó que fuese la 
capital de las islas Cnnarias S. Cristóbal de la Laguna, 
en cuya consecuencia se paso esta parte del dictamen 
á la comisión. 

Provincia de Castellón. 
E l Sr. Cortés dijo : S ñ o r , no me opongo a que se 

forme como debe formarse de la parte del norte del 
reino de Valencia una nueva provincia j pero me opon
go al modo como la ha formado la comisión , dist in
to del que tuvo la comisión de las Cortes ordinarias, 
y quiero que se presente. 

E l Sr. Ciemencin manifestd que las Cortes ord i 
narias del año de 14 no hablan nombrado comisión 
de División del territorio : que el día i? de M a j o del 
mismo año habia pasado el expediente del Gobierno á 
las Cortes ; y que teniendo estas otros asuntos mas ur
gentes, no habían tratado de este expediente, el cual 
habia desaparecido, y lo único que existía era un bor
rador que habia conservado D . Felipe Bauza , encar
gado de proponer la nueva división. 

E l Sr. Cortés p r o s i g u í d ; La provincia del norte 
de Valencia debe formarse de distinto modo que la ha 

i 2 ) 
formado la comisión. Para conocer esto es preciso te-
ner presente que e^ta provincia se divide en tres j^jaf 
de oriente á poniente, con una pequeña irregularidad 
que se forma hacia ia parte de Morella ^ y se podía 
constituir una provincia , de modo que íjegorve que
dase en el centro, y que todos ios pueblos de ella 
fuesen vaiencianos , sin necesidad de poner pueblos de 
Aragón. E n el mapa que se presentó á las Cortes or
dinarias se puso por cabeza de esta provincia á Se-
gorve , y la comiaion del Sr. Bauza lo pone alterna
tivamente , pues dice ó Segorve ó Castellón de ta Plana; 
de manera que ia comii>iun misma está dudosa sobre 
si ha de preferirse á ia primera ó á ia segunda : lue
go no es una cosa decidida , n i por el mapa referido, 
n i por la comisión , n i por el Gobierno, el que sea 
Castellón de la Plana ia capital. Voy á demostrar eme 
es mas ventajoso que lo sea Sf gorve. Continuando conio 
está ahora la provincia de Valencia con sus l ími tes 
naturales desde Sf gorve hasta el marquesado de M o j af 
donde está el mo un que divide á Castilla , Aragón y 
Valencia 5 hay 9 leguas, y desde Segorve al mar 7 
ú 8 leguas j resultando que desde el mar ai mojón hay 
nnas l ó leguas. En medio de esta, distancia está Se
gorve , y por consiguiente en el centro de la parte 
del norte de la provincia de Valencia, y en mucha 
mejor situación que Castellón de ia Plana , que está á 
la derecha del mar , teniendo á sü favor la pr imera 
que es obispado , lo que no se verifica en la segunda» 

Si Segorve es cabeza del gobierno eclesiást ico, y 
centro, tísica y geográficamente hablando, de esta pro
vincia , ¿ por que no ha de ser preferida á Castel lón? 
¿ P o r qué se han de quitar pueblos de A i agón para 
iormar esta provincia, la de Valencia y ia de S. Fe
lipe ? Para trastornarlo todo contra el orden de la na» 
luraleiía. E l Gobierno ha designado tres provincias se
ñaladas por la misma naturaleza , y esto es lo que de
be seguirse. Tiene ademas Segorve buenos caminos de 
comunicación con Castellón de ia Piaña y otros ípue
blos , por los cuales pueden transitar carruages, y 
ademas tiene muchos caminos de herraduras Ademaj 
Segorve ofrece á los pueblos una universidad, pore^oe 
tiene un seminario con una renta de 5 á 6@ pesos , y 
no en vales n i cosa semejante , sino en buenas fíiK£5, 
como es la huerta de Segorve. Tiene ademas un hes-
pi tal con una renta de 25 á 308 r«. , una casa de 
miser icordia , un cuartel nuevamente edificado, una 
catedral hermosís ima , y una casa de enseñnnza para 
las n i ñ a s , con buenas rentas. Todas estas ventajas eco
nómicas que se encuentran en Segorve no se hallan en 
Castellón de la Plana; su iglesia no puede ser elevada 
ú catedral, porque creo que es de las mas pobres, / 
de la arquitectura mas miserable que hay en ¡a pro
vincia de Valencia i Castellón de la Plana tiene do
ble población y una hermosís ima campiña j pero no 
tiene puerto , y está á media hora del mar en una 
playa abierta y despejada. 

Si se trata de Segorve con respecto a salud pub l i 
ca , no hay en toda España un psebio mas sano , de 
manera que la mayor parte de los hamtaates de Va
lencia y su provincia cuando están enfermos van a lo
mar las aguas de Navajas, sumamente bur ¡rs , y tie
ne ademas los mejores v inos , aceite, lana &c . ; de c 'n-
siguiente tiene todos ios elementos esenciaíci» para qae 
sea una cabeza de partido j lo que en ua siglo no 
puede ofrecer Cas te l lón , á menos que se quite todo 
esto á Segorve (que seria in jus t i c i a : - ) , y. se iicv: ' a 
Castel lón. Pur otra parte si se atiende á la h is t j i ia , 
ha sido antigua cabeza de provincia , y no asi como se 
quiera, sino celtibérica j pero convinienddw-n que tie
ne mas ventajas, y es mejor para aquellos pueblos el 
que Segorve sea la capital que no Caste.llon, opino que 
debe haber una provincia en el norte de Valenciaj 
pero que no se debe i k m a r Cas t e l l ón , sino Segurw 



E l Sr. Sancha d i jo : La provincia de Gislelloa es 
una de 1.5 que prueban la necedad que aabm de a 
dn i¿ ion del t e m t o i i ü e.paaoi •, pu.s ^abieado tocado 
á Valencia 12 diputados, no aa ü a b t i o u.io siquiera 
deGastel iou, que cuujpiende una gran parte de ia 
jntiOaa S i Sr. G ^ n é . bu q ^ n u o aciuü . i raf que de-
er.ninando á esta pruviucia ue ^üiierente mudo, r e -

suitaria en el centro be¿orve . 
Eso es muy sencillo, en uaianJo de tomar el com

pás se bace al momento y coa luJcba í a ^ i i d a d . r l i 
dicho S. S. que S g^rve ¿era centro de ia pr^viacia,^ 
porque está a igual üistancia del m.jr y de los coli
gues de Aragón; pero esta huea y j i * por lo* ansmos 
Jímite* de Valeucia , y de mn¿¡uii moao por t í cen
tro ¿ y por cualquier método qug ebja ei Sr. C)r tés pa
ra d iv id i r la provincia de q ie se t rata , Ljasteilou que
dará en ella. il=ta c e n l r j i i i a d es tan evidente, qae 
se puede asegurar á las G u tes--q+te mucliisiaios pue
blos de dieba provincia perder ían consiaeraoiemente 
con que se hiciese capi t i l a Segorve , y no pocos, sino'*' 
como las cuatro quintas paite* ue ios que componen 
Ja provincia. 

Esto se funda en que todos e¿tos pueblos tendr ían 
mucho mas que andar para ir á S^gorve que pea a i r 
á Valencia; de manera que los vecinos de Aímeiíara 
y de todos aquellos pueDlos tienen para i r á be^or-
ve que bajar á Murviedro ; luego pasar por el caunoo 
de Valencia , y a tres cuartos de legua de esta toman 
el camino de S^gorve; y por lo mismo todos tsus 
individuos p re í en r i au el que siguiese de cap iu i Va
lencia que no que lo tuese Segorve. 

Los otros pueblos que estau couíinantes á Aragón 
y Cataluña para i r a Segorve encueutraa antes a GJS-
te l lon , y por lo mismo no pueden prelVxir que aqu lia 
Sea la capital , porque, Gciotellou esta mas ca la cca-
tralidad. Ademas e^ta era capital subaiteraa de cone-
g imien to ; babia en ella goaierno poluico y, mi l i t a r , 
y tenia su estensioa basta ios l ímites que pune la co
misión. Ha dicho el Sr. Coiiéi que S gorve es m u / 
ía ludable . En el mismo caso eítá Castellón , pues ja 
mas se ha visto que haya habido al l i una e^jcb mía 
n i ninguna enfermedad contagiosa. Con res^t cío a lo? 
alimentos los Sres. diputados de GataJuiia podían ha
b l a r , porque habrán p isado por al l i , y h ibran visio, 
ia abundancia de comeaiibbs que h.iy , y aq iel la huer
t a , que se llama el granero del reino de Valencia. 

Segorve es un pais de menos pob.acion y muy frió, 
porque está al pie de la bieraa que pertenece a ia par
te montuosa de Valencia, y á todos los de la parle 
llana les viene muy mal el subir , porque pasan de 
un temperamento templado á uno muy f r io j y por el 
contrario no sucede lo mismo, porque lio desagrada 
pasar de un temperamento frió á uno templado. Ade»» 
mas Castellón en el verano es mas fresco que Se
gorve , porque disfruta de las brisas del mar , sin que 
haya montes ni otra cosa que lo impida. Si en Se, 
gorve hay un obispo, y no debe estar a l l i , se quita y 
se lleva á Castellón j y sino tiene seminario ni los demás 
edificios, se construyen, porque precisamente es un 
pu blo mas rico que Segorve. Yo bablo con toda i m 
parcialidad , porque tanto por la división que ha pro
puesto la comisión , como por la que era de opinión el 
Sr. Cortés que se hiciese , m i pueblo siempre queda 
en la provincia de Valencia ; pero sé de positivo que 
cuatro quintas partes de la prorincia tienen la capi
ta l mas lejos estando en Segorve que en Castellón de 
la Plana 3 y por todas estas razones creo que las Cor
tes están en el caso de aprobar que sea provincia Cas
tellón. 

El Sr. Cortés satisfizo á varias observaciones que ha
bla hecho al Sr. Sancho. 

£1 Sr. Romero Alpuente dijo : Me parece que cuan
do se trata de una provincia grande dividida en dos ó 

4 tres seria muy del caso el que se discutiese en su tota» 
l idad, y tal vez habr í a lugar de hacer ia división con" 
mas detenimiento. Yo no puedo menos de estar asom
brado de que una porción tan considerable de terreno 
como-la que hay desde Castellón á Castilla , y á A r a 
gón por el occidente y septentiion , queden tan sepa
rados de la capital. ¿Adonde \an todos estos cuando 
distan á caso 20 leguas de Vakncia? ¿ P e í o qué ca
minos? tan malos que n i casi las perdices pueden an
dar por ellos. La catedral de todos estos pueblos desde 
ei tiempo de ios moros ha sido Segorve, de tal m o 
do que aun algunos pueblos de la Sierra de A lba r r a» 
etn correspondian á S gorve, y efeclivamente llegaron 
á tener una misma capital , que es la de Segorve, has« 
ta que despUiS se puso un obispo á cuatro leguas de 
distancia. Asi que con respecto á Castellón digo que de» 
be ser capua.; pero que la división no está bien he
d í a , y que por lo mismo no debe haber lugar á vo
tar subre esta parte del dictamen de la comisión , de* 
hiendo volver á la misma para que haga la divisioa 
de la provincia de Valencia en cuatro provincias del 
modo que sea mas conveniente. 

E l Sr. Gareii apoyó el dictamen de la comisión, fun* 
dándose en que Castellón estaba m^jor situada para ser 
capital que no S gorve; que á ia primera se la podrU 
al cabo üe cierto tiempo poner en el mismo estado que 
M i i a S gorve j y que en Castellón habia algunos .edi» 
fícios ( ta i era el palacio del obispo) , en los cuales se 
podian poner las oficinas indispensables que fce requU 
nesen para que aquella fuese capital. Después de ha
ber hecho varias n flexiones sobre este asunto, y de ojpf« 
nar que Gasullon fuese provincia, se declato subeiente-
mente ui>cuiido , y quedó aprobada lu provincia úé 
(Jusíelloii, 

Su capital Castellón» 
Aprobado. 

Se ¿üspendio esta discusión para continunrla mañanft 
y se levantó la sesión á las tres menos cuarto. 

Sesión del 9 de octubre. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, se m a n d ó iriv 

sertar en ella el voto parlicuiar del Sr. Echevar r í a , 
contrario á la resolut ion de las Córtes , desaproban
do ia propuesta de la comisión de División del terr i to
rio con respecto á que S. Cris tóbal de la Laguna sea 
capital. 

Se mandaron tener presentes en la discusión de ífe 
nueva división del territorio las exposiciones siguiei> 
tes : una del ayuntamiento constitucional de Brabm y 
otros basta el numero de 15 ( n la provincia de Cata* 
lumi) , solicitando que se haga capital de provincia á 
Reus : otra de varios ciudadanos de Val ladol id , expo
niendo el estado de decadencia en que va á quedar aque
lla c iu iad si se aprueba ei dictamen de ia comisión 
de División del territorio , puesto que en él se propone 
la segregación de parte de sus pueblos , sin coinpensítr-
sela con los de Palencia : fundados en esto , y' en lo 
que propusieron los Sres. B iuzá y Larramendi , piden 
que quede suprimida la provimia de Palencia por es
tar muy inmediata á la de Val ladol id . 

Se m a n d ó pasar á la comisión de Guerra una expo» 
sicion del Sr. ingeniero general , en la que consulta! a 
sobre la aplicación que se debia hacer de los ar t ículos 
75, 76 y 77 de la ley orgánica del cuerpo de inge
nieros. -

A las comisiones de Hacienda y Comercio que entien
den en el proyecto de aranceles se pisaron dos exposi
ciones : la una de los fabricuitL-s de curtidos de Zara
goza , manifestando el decaimiento de aquellas iabri--
cas , y solicitando que se tomen medidas prohibitivas 
con respecto á los géneros extrangeros de esta clase pa
ra el fomento de aquellas fábricas j y la otra del ayun
tamiento constitucional de JMabon y de los j n d i v i d u o i 



de rmr ina de aquella i s l a , qu« solicitan que catando 
prevenida por ía ley de 6 de Setie¿nbre de 1820 ia 
^ t radarde comestibles extrangeros en las islas españo-
Jas á voluntad de su gobierno político , con sujeción al 
derecho n i ax i ' nmi sobre ephsuipq , se l imite este per
miso en cuanto al t r igo que se introduzca en a juella 
isla con bandera esp iñoia mientras no llegue á 80 rs. 

Se continuo la segunda lectura del código de proce
dimientos, y íinalizada que fue entró á jurar y tomcí 
asiento en el Congreso un señor diputado. 

Se continuó y iinalizó la tercera lectura del Código 
ptíiial. 

En seguida se pasó á la discusión de la división del 
territorio. 
Provincia de Castilla con el nombre que tenga la ca

pital que se la designe, bajo las mismas reglas 
adoptadas par las Cortes con respecto á A r a g ó n y 
Asturias, 

Aprobado. 
Su capital Burgos, 

Aprobado. 
Provincia de Cataluña con el nombre que tenga la ca

pital que se la designe, bajo las mismas regias adop
tadas por las Cortes con respecto á Aragón y Asturias, 

. Aprobado. 
Su capilal Barcelona, 
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Aprobado. 

Aprobado. 

Aprobado, 

Apfobado. 

Provincia de Córdova. 

Su capital Córdova, 

Provincia de Cuenca, 

Su capital Cuenca, 
Aprobado. 

Provincia de Extremadura alta , con la denominación 
de la capital que se aprueoe después , b¿íjo las mis
mas reglas adoptadas por las Cortes con respectó á 
Aragón y A s tú ias. 

E l Sr. Echevar r ía manifestó que de aprobarse esta 
provincia poniendo la capital en donde proponía la 
comisión , se seguían infinitas perjuicios a una gran 
porción de pueblos , que no solamente estaban distan-
ies de Gaceres , sino que tenían que pasar el Tajo en 
el invierno con grande peligro , cií razón de que la 
mayor parte de los puentes que tenia antiguamente no 
existían desde la guerra de la independencia, por lo 
cual estaban obligados á pasarle en barcas , lo cual 
era muy peligroso : que asimismo había utros rios que 
pasar con el mismo pel igro, de modu que muchas ve
ces se interceptaban las comunicaciones por 20 ó 30 
días , de lo cual babia sido testigo todo el tiempo que 
habia vivido en Coria 3 y que par esta razón se entor
pecerían mucho los asuntos de los vecinos de todos 
aquellos pueblos , y les seria mucho mas perjudicial 
que la capital estuviese donde se proponía que no en 
Piasencia. Después de haber hecho varías reflexiones^ 
concluyó pidiendo que se leyera la representación he
cha por el ayuntamiento constitucional de Plasencia. 

Se leyó dicha representación , en la que se mani
festaba la mayor ut i l idad que resultaría a' la provincia 
de-Extremadura alta de que la capital ñiese Plasencia. 

E l Sr. Lobato pidió que se leyeran todos lós do
cumentos que existían con aquella representación, y se 
verificó su lectura; los cuales se reducían á demostrar 
la menor distancia que habia de la mayor parte de ios 
pueblos á Plasencia que i Cayeres. 

E l Sr. García ( D . Justo) manifestó que era más 
conveniente el que fuese Cáceres la capital que no el que 
lo fuese Plasenciaj y una de las razones en que se fun
dó fue el estar ya instalada allí la audiencia, y asi-
jijismo el irse á establecer una universidad á costa de 
hs veciaoí de Cáceres, 

E l Sr. Lobato dijo : Lo que voy á decir se me ha 
de rebatir con demostraciones, porque no basta con pa
labras ; y hablando yo también con demostraciones 
me remito á la representación del ayuntamiento cuns-
tí tucíonal de Plasencia, en ia cual se ve que todos ios 
pueblos que están á la derecha del Tajo (que son 
muchos mas) tienen mayor ínteres en que sea Piasen 
cia la capi ta l ; es decir , hay doble numero de pueblos 
mas interesados en esto que en que lo sea Cáceres ^ c . 
Por todo lo que dejo referido opino que la capital a t , 
be establecerse en Plasencia con preferencia á Cáceret. 

E l Sr. Calatrava dijo ; E l Sr. preopinante ha d i -
cho que Plasencia está en el centro de la nueva pro
vincia de Estrcmadura alta , y a la verdad es una 
equivocación : Plasencia está muy distante de ocupar 
el centro de la nueva provincia de que se t r a í a , y hgcg 
ello me remito al mapa que está en la mesa, üácerea. 
tampoco lo está j pero hay mucha diferencia de uno 
á otro. Debemos principalmente atender á la ma>ür 
comunicación que tengan las capitales, y asunisjuQ á 
la mayor población que tengan al rededor. Se ha d i 
cho que á la mayor ía de los pueblos se les sigue un 
trastorno de que la capital sea en Cáceres 5 pero ios 
pueblos á los cuales les es mas ventajoso que ia capi
ta l se ponga en esta , no solo equivalen y aun sobre
pujan en riqueza á los otros, sino aun en población. 

Vea aquí el Sr. Lobato destruido el argumento ea 
que ha fundado su opinión para decir que debe estar 
la capital ha Plasencia. ¿Y hemos de sacrificar estos 
pueblos que están mas inmediatos á Cáceres. y que son 
de mayor población que los que están mas cerca de 
Plasencia ? N o creo que deba hacerse asi. Ademas en 
Cáceres reside la audiencia, y por consiguiente tienen 
ya la mayor parte de los pueblos la ectótumbre de i r 
all í j y sí se pusiese la capital en Plasencia , seria m u / 
r id ículo que tuviesen que ir á esta por lo respectivo 
al gobierno po l í t i co , y á Cáceres para ios demás ne
gocios. Ademas está aprobado poner allí una univer
sidad j tiene un territorio mas fértil , y está en mejor 
disposición que Plasencia. Cáceres no necesita nada Je 
la Vera de Plasencia, y ts un error decir que se pro
vee del sobrante de aquella. Por todas estas razones 
considero que las Cortes deben aprobar que sea Cáceres 
el nombre de ía provincia de que se trata. 

Declarado en seguida e t̂e asunto isuíicientemente 
discutido , quediá aprobada la provincia de Cáceres . 

Su capital Cáceres. 
Aprobado. ( S e concluirá.) 

'' i ' • -^ :; '• ÍOllpJ c f . t. , ' / - • • • 
N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S , 

Ventas. E n la calle de la Verónica num. 15, se v e n 
de aceite de buena calidad. 

Se vende una partida de azufre de superior caudati 
á 40 rs. vn. la arroba castellana, el portero de la í á -
bríca nacional de Salitres enseñará la muestra. 

Sirvientes. E n Ja calle de la Luna ndm. 69, d a r á n 
razón de un muchacho que desea colocarse en una ca- 1 
sa decente en clase de ayuda de cámara , sábe rasurar 
muy bien, cortar el pelo y.sangrar, tiene quien le aboiic. 

En la calle de Aguadores n ú m . 193 , darán razón 
de una joven que desea colocarse en alguna casa para 
cocinera, y para todo tráfago. 

Nodrizas. En la casa num 20 de la •calle de Jus-
l ibo i , en el Ar raba l , darán razón de una de 24 anos 
de edad y 9 meses de leche. 

T E A T R O . Hoy egecutará la Saciedad d r a m á t i 
ca ia excelente comedia titulada; la huerfanita.. o > 
que son los parientes; se cantará un buen in te rno-
dio: seguirá el baylc, y ss concluríá coa^un d ive rüdo 
saínete , A las 6 y medía . A 3 rs. vn. 

Zaragoza: imprenta dsl Hospital de Gracia: an 


